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AE-98576-22 VR Respuesta al Oficio 00217 DEL 260822 29080560

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Mié 7/09/2022 9:07 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo,


Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera.


Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios.


Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto.


Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas.


CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer.


NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención.
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Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:

Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS]
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Bogotá D.C, 29 de agosto de 2022

AE-98576-22 VR

Señores:

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO

ENWING DALY JIMENEZ DOMINGUEZ

PALACIO MUNICIPAL

j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co

MAGDALENA - SANTA MARTA

Referencia
Oficio: 00217 DEL 260822 29080560

Demandante: CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA

Radicado: EJECUTIVO RAD 20190021700

Demandando: ALLIANZ SEGUROS SA       ID No.: 1

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, solicitamos muy amablemente nos confirmen el NOMBRE Y 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN del (os) DEMANDADO (S). Lo anterior con el fin de poder cumplir la orden 

emitida por ustedes y no incurrir en errores.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.
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